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islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

Abi 	 to, a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

Mel 	 Pr
mulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

d, Se entiende hecha la promulgación el día en que

11312. 	 termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Artículo 3.°- 1 as leyes no- tendrán efecto retroactivo
io dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernad or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.
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(la 00. 26 de Marzo de. 1837 y 31 de Agosto 1863).

Lai Corporaciones provinciales y rnunicipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios: de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por, falta dc rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de .1906.

.SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO Los DOMINGOS

EN CÓRDOBA Ptas.

Trimestre. . . . 18

Seis meses. . 	 30

Un año 	  54
Venta de . número suelto del

	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21

	

Seis meses. . . 	 36
Un año 	  66

ex) corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id, 	 del id. anterior. . .
Id. le 	 id, 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

PrZEC!OE DE 53 L! 55 (2 P! PO ! 5 ed

160
1'50
200

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades 'municipales abonarán,

en primer termino, -al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, /os derechos que le correspondan y lps suple-
mentos que hay/a adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con' arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. .

ADVE'RTENCI'A.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de pafte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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iobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 10 de Abril de 1947 por
la que se incrementan las re/riba-
lunes asignadas en el 12eglamen-

Abrilk 	
°Nacional de Trabajo, de la In-

Me 	 /asirla de Artes Gráficas.

11110. Sr.: Dado el tiempo trans-
' crrido desde la fecha • en que se

Promulgó la vigente Reglamentación
Nacional de Trabajo en la Industria

i011(0Ii
de Artes Gráficas, y los impor tantes

.cambios operados en las condicio-ega 31

3,1a. Al 	

cl

e; económico-sociales relativas a
a o,: dicha iniistria, se hace preciso mo-
I hart 	 dilcar la cuantía de las retribuciones
des fijadas en dicha Re glamentación, a n de que resulten acordes con la

NU
a

'd general de salarios seguida
Por este Ministerio.

En su virtud, dispongo:
1Sf • Artículo único.- Se incrementan enjoro:
dos 	 un 20 por 100 las retribuciones con-seja. signadas en el artículo 34 de la Re-
o° 	 glam entacóni 	 Nacional de Trabajo

en la Ind ustria de Artes Gráficas vi-
ne, de fecha 23 de Febrero de
14.

A 
presente Orden entrara en vigor

la fecha de su publicación en eloletin O ficial del Estado..
Jios g

uarde V. I. muchos _años.
vla drid, 10. de Abril de 1947.

GI RON DE VELASCO
ho. Sr. Director gener 	 de Tra-be.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL . DE PRECIOS
DE CORD.OBA

—
Núm. 1.384

Régimen de precios de envases de arroz

La Comisaria General de Abaste-
cimientos y Transportes ha dispues-
to con fecha 17 de Marzo pasado lo
siguiente:

-De conformidad con lo previsto
en el art. 12 de la Circular 596, por
la que se regula la campaña arroce-
fa.1946-47, la.Comisaria de Recur-
sos de la Zona de Levante ha auto-
rizado a la Cooperativa Nacional del
Arroz el siguiente régimen de pre-
cios de'envases a utilizar tanto en el
arroz blanco como en los subpro-
ductos de su elaboración, corno asi-
mismo las modalidades de los dis-
tintos envases que dicha Cooperati-
va pueda poseer.

Clase A. - Envases para arroz
blanco, medianos y harinas, 11'25
pesetas.

Clase 13. - Envases para piens.os,
7'50 pesetas.

Los envases de la clase A. han' de
ser necesariamente de las calidades
siguientes:

a) Espartos nuevos, marcados
-C. N. A. 1946-47..

b) Mixtos nuevos con la misma
marca anterior. -

Dichos envases han de 'reunir en
cuanto a tejido y confección las con-
diciones usuales precisas para el
envasado y transporte del arroz, los
medianos y las harinas.

Las calidades de los .envases de
la clase 13 serán las siguientes:

a) Envase's de esparto y mixtos"
usados marcados .PiENSO.S..

b) Envases que se vaan produ
ciendo durante el curso de la cam-
paña no aprovechables para el arroz
blanco, medianos y harinas, y si pa-
ra subp rodudos, q ue se 'señalarán
con la marca »PIENSOS..

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 11 de Abril de 1947, - Ei
Gobernador Civil Presidente, Alfon-
so  II 1 Miel!~ V UD"

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 1.378
PROGRAMA que ha de regir en

los ejercicios de oposiciones
para cubrir una plaza de Oficial
Primero'del Cuerpo-administra-
tivo provincial, cuya convoca-
toria se publicó en el B. O. nú-
mero 90 del 16.de Abril de 1947.

Terna 1.0

Concepto de Nación y Estado. -
Fines del Estado.- Medios de que
dispone para cumplirlos. - De la So-
berania.

Tema 2.° 'ç

Poderes del Estado. Su división.
-idea de los poderes Legislativo,
Ejecutivo y judicial y de sus funcio-
nes y organización. - Relaciones en-
tre los mismos.

Terna 3.°

Fuero Je los españoles. - Idea del
mismo. - Derecho y deberes qué le
reconoce a los españoles; - Suspen-
sión de los derechos.

Terna 4.°
Fuero del trabajo. - Idea del mis-'

1130. — Derechos y deberes.

Tema 5.°'
Concepto del Derecho Administra-

- tivo: sus fuentes. -,1dea de la admi-
nistración como poder público. - De
las potestades administrativas y sus
diferentes formas.

Tema 6.°

Noción de la Administración Cen-
tral.- Diversos ministerios.- Atribu-
ciones de cada uno. - Formas que
revisten las resoluciones ministeria-
les, -Recursos contra las mismas. -
Responsabilidad ministerial.

Tema 7.°
Organización del Ministerio de

la Gobernación. - Centros en que se
divide.- Competencia de cada uno
de ellos.- Cuerpos consulliv.os del
mismo.

Tema 8.°
Mrsniesnisc t.n1.+;.,ae. .1 s-....r.ne-NA:res;,-,"•svs,..},-#80g. 	 relativas ui pta-A.IGUIE111141,1

to gubernativo. - Incoación y trami-
tación de expedientes. - Recurso gu-
bernativo.-Recurso Contencioso-ad-
ministrativo. - Cuando procede y co-
mo se interpone.

Tema 9.°
Idea del Censo electoral. -Su for-

mación. -Su legislación vigente en
la materia.

Tema 10
De las obras de ensanche,.sanca«

miento y urbanización de las pobla-
ciones. - Preceptos legales y regla-
mentarios actualmente en vigor res-
pectó a la materia. Constitución de
las comisiones de ensanche. -Idea
de la Ley de Expropiación Forzosa*
y modo de tramitar los expedientes
de expropiación por causa de utili-
dad pública.

Terna 11
Seguros y Subsidios Sociales'

obligatorios. Breve idea de los
mismos. -Subsidio de Vejez. - Se-
guro de Maternidad. - Subsidios Fa-
miliares.•Subsidio de viudedad y or-
fandad. - Normas para la aplicación
de estos subsidios a los funcionarios
y trabajadores de entidades oficiales.

Tema 12 	 •

Protección.a familias numerosas:
idea del mismo. - Seguro obligatorio
de enfe- rmedad.

Tema 13

Del recurso Contencioso-adminis-
trativo en materia tprovincial. -
Acuerdos contra los que procede. -
Motivos por los que Podrá interpo-
nerse. - Forma de constitución del
Tribunal provincial de lo Contencio-
so-administrativo que conoce de este
recurso. - Disposiciones reglamen-
tarias que le son aplicables.

Tema 14
Liquidaciones de Crédito y débitos

entre el Estado y las Diputaciones
provinciales. Precedentes.Normas
que regulan la materia.

Tema 15
Organización provincial. -Territo-

rio de las proy intias.—Su división.
b,C111 nJ U14 IQ 	 pro-

ilelin Ofidili N Estilo
mulle* al dia 12 de fibra de 1947

«) I 	 NUM.  102

lel 	 ge
r te 19
;Abril
iecte2

.13

Ministerio de Cultura 2024



o 	 , BOLETIN OFICIAL
2

vincial.- Gobernadores Civiles. -
Diputacioties provinciales.- Atribu-
ciones y deberes de los Geberna-
dzires.

puentes económicos.•Conservac ión 	 de fuerza motriz, en sus instalacio-

de los caminos vecinales. - Pedac- 	 nes, tengan un factor de potencia

ción y aprcbación del proyecto de medio inferior a 0'85 y calculado

obra de nueva y reformada.- Régi- 	 por la fórmula siguiente:

men económico de los caminos
subvencionados.

Tema 27
De las obras provinciales. en gene- 	 en la cual,

ral. - Secciones de Vías y Obras wa =--- lectura del contador de energía

provinciales.- Personal de las mis- 	 activa o maximetro activo.

mas.- Legislación aplicable a la con- 	 W. 	 lectura del contador de energía

trucción de loš caminos vecinales. 	 reactiva o máximeiro reactivo.

Tema 28 . De acuerdo con los valores que
se obtengan para el factor de polen-

( cia el importe de la facturación nor-
mal (energía activa), irá afectado por
un coeficiente de corrección con
arreglo a la siguienteescaja:

cos *fi* =---- y Wa 
 2 	 ,2

W a + W r

• doebtceon ridreoces ieór ivi iroáaifa.. en lasPara fijar el

ciones de fuerza o el número
loatios hora reactivas e n ie
alumbrado.

5 •a Estas.tarifas serán so
te aplic-rables en los c asos edlit
regularidad del sumin istro, bi4
en tensión, o en frecuencia
brepase, en la localidad (loe
dique la instalación afectada,
mismas, los límites que se da
como admisible, en el articule
vigente Peglamenttide Verifica
Eléctricas, cesando por al
devengarse, tan pronto comoq
condiciones que el mismo e,
ca, proceda a la imposición ai
descuentos en las facturacione$,
vistos en su articulo 69.

Córdoba 12 de Abril de 1941
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
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Tema 16
Atribuciones de las Diputaciones

provinciales y cbligacionesinínimas.
- Régimen jurídico provincial. -Sus-
pensión de acuerdos. - Recurso con-
trá los acuerdos provinciales. - Fun-
ciones de su Presidente. - Respon-
sabilidades de las Autoridades y
organismos provinciales, y modo de
exigirlas.

Tema 17
De la hacienda proVincial.- Presu

puestos provinciales. - Idea general
de los mismos. -Confección. - Tra-
mitación y aprobación de los presu-
4Uestos provinciales. - Reclamado--
nes contra los mismos.- Su tramita-
ción y resolució.t.

Tema 18

Patrimonio, recursós y renta de la
provincia. Exacciones Provincia-
les. - Derechos y Tasas. Recursos
especiales de las Diputaciones.- Dis-
posiciones que les son aplicables.

Formas de realizarlas. - Reclama-
ciones.

Tema 19
De los medios económicos de las

Diputaciones.- Nociones relativas a
la recaudación, distribución, defrau-
daCión y prescripción. - Ingresos
provinciales. - Penalidad.

Tema 20
Exposición de las funciones, de-

beres y atribuciones de los Secreta-
rios de las Diputaciones. - Id. de los
Interventores de fondos. - Deposita-
rio y personal facultativo.

Tema 21
Idea general ' de los funcionarios

administrativos de las Diputaciones
provinciales-. - Forma establecida
para su ingreso. - Ascensos. - Car-
gos comunes y especiales.—Dere-'
chos.."--y deberes.- Responsabilidad y
sanciones. - Recursos.

Tema 22
Presupuestos provinciales, - Ordi-

nario y extraordinario. -Idea gene-
ral dejos mismos. - Su formación,
tramitación y reclamaciones contra
ellos. - Su tramitación y resolución.

Tema 23:
Contabilidad provincial. - idea de

los libros que comprende esta con-
tabilidad y forma de. llevarla.

Tema' 24
Exposición del sistema métrico

decimal. - Medida de longitud, de
superficie, de volumen, de capacidad
y peso. Ejercicios y problemas
sobe el sistema métrico:

Tema 25

Regla de tres, de. interés y des-
cuento.- Vencimiento común de pa-
go. Repartimientos proporciona-
les. - Problemas.

Tema 26
De los caminos vecinales.- Obli-

gaciones que a las Diputaciones co-
rresponden respecto a su construc-
ción.-Formación de plan de caminos
vecinales.- Ordenación del mismo.

Construcción de los caminos y

Delegación de Induria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.381

El aumento que constantemente se
viene observando de instalaciones de
alumbrado y anuncios empleando
lámparas de fluorescencia, así como
la utilización de motores en vacío o
con poca carga, y la de aparatos

-de soldadura eléctrica sin los ele-
mentos de condensación adecuados,
se traducen en una disminución del
factor de potencia que ocasiona cada
vez mayoresodificilitades e las em-
presas productoras y distribuidoras
de energía eléctrica para la debida
regulación de la tensión dentro de
los límites fijados en los reglamen-
tos vigentes. Además, éste abandono
en el mejoramiento del factor de po-
tencia de las instalaciones, por parte
de los abonados, con quebranto ma-
nifiesto de las cond i ciones formales
de suministro, es causa de pérdidas
que si siempre tu\deron importancia,
la tienen mayor en las circunstancias
actuales de desequilibrio entre la
producción y el consumo.

Por estas causas, y para que sirva
de estímulo a todos los abonados
(entendiéndose por tales los que
tengan suscrita la poliza de modelo
reglamentariamente aprobado, a que
se refieren los artícutos 74 y siguien-

etes del vigente Reglamento de Veri-
ficaciones Eléetrices), para la mejora_
de sus instalaciones, el Ilmo. Sr. Di-
rector General de industria, ha re-
suelto con fecha 24 del pasado mes
de Febrero, autorizar la puesta en
vigor de la siguiente Tarifa de Ener-
gía reaciiva, aplicable por las em-
presas, C. A. Mengemor y José Ca-
rreira Ramírez, a los suministroš de
alumbrado y fuerza que efectúen, y
que se hacen públicas para Conoci-
miento de sus abonados en ésta pro-
vincia.

TARIFA DE FUERZA MOTRIZ
Será aplicable a cuantos abonados

cosfi-• 	 -alfa•

0,85.— 	  1
0,80 	 	 1,06
0,75 	 	 1,13
0.70 	  1,21
0,65 	  1,30

0,60 	 	 1,40
0,55 	 	 1,52
0,50 	 	 1,66
0,45 	  1,82

0,40 	  2,00

Para valores del cos -fi- interme-

dios, se realií'arán las interpolacio-
nes correspondientes.

TARIFAS DE ALUMBRADO

Para aquella\s instalaciones de
alumbrado cuyo factor de potencia
sea inferior a la unidad, se determi-
nará la energía aparente rl facturar
mediante la aplicación de la fórmula:

w 	 w2
a 	 r en la que W a

y Wr tienen el mismo significado que
para las tarifas de fuerza.

CONDICIONES CENERALES DE APLICACION
DE ESTAS TARIFAS

1.' Serán colocados contadores
de energía reactiva o rraximetros
reactivos a todos los abonados, tan-
to de fuerza como de alumbrado,
cuyas instalacidnes a juicio de las
citadas empresas i lo requieran, pre-
via la aprobción en cada caso, por
la Delegación de Industria. La acep-
tación de dichos . contadores por los
abonados, será de carácter obligato-
rio, bien entendido que dichos apa-
ratos de medida, serán suministrados
por cuenta de la empresa, y sin que
ésta pueda exigir el pago de cantidad
alguna :en concepto de al q uiler de

,estos contadores, durante el tiempo
que los tenga instalados. 	 -

2.° La energía apärente a factu-
rar en alumbrado, lo sera con arre-'
glo a las tarifas legalmente apro-
badas.

3. a A los abonados que tengan
sistema de tarifización múltiple, se
les facturará la energía aparente al
precio medio q ue resulte dividiendo
la su,na de los importes de energía

• activa, por su consumo en Kw-li
tivos.

4. a Si por falta momentánea de
contadores o maxímetros reactivos,
no se pudieran instalar estos, se de-
terminará el valor medio del factor
de potencia por mediciones efectua-
das por la Delegación de Industria a
solicitud de la empresa, y el vaior

Ay untamiento
HINOJOSA DEL Inaig

Núm. 1.376
El Alcalde del Excmo. Aytinir

de esta ciudad, hace saber:
Que fijada por esta Corpot

Municipal, en sesión celebra!!
día 5 del actual, la fecha dellt
Junio Próximo para el comitint
los ejercicios en el concursoc
cado a plazas de funcionarios
ternos de este Ayunlamienlo,2
ce público por medio del p

edicto, así como que talesejet
se celebrarán en esta CosaCo
rial en el salón habilitado al d

comenzando a las diez bote
indicado día,. siendo de d
igualmente que, según las
aprobadas, quedará decaídoa
derecho acTitel o aquellos soll

que por cualquier causa no sc
sentaren a practicados.

Lo que se hace público part:

ral conocimiento.
Hinojosa del Duque, 8de1t

1947.-J. Sánchez.

MONTILLA

Núm. 1.380

AN1,11\1C10

El Alcalde de Montilla haces
Que habiendo sido aprobl

am

mi Presidencia, la liquidado
Presupuesto del ejercici o del

en sesión celebrada el 19del

queda expuesta al público,ed
¿retaría Municipal por linnig

quince días para oir reclam

.14 de Abril de
a r

El AlcaldeTE. Garramiola.

El miento
  de Persetsaidveinnt: dhealc!

el Excmo. Ayunlamienlo 
it

Montilla a

EL VISO

Núm.

este 
térrnirl::::5

Alcaide

1.377

c

Que

conocido,eda
abandonada 

5n  u na yeguq

tes sefias: Clase, Yegua:

11

metros, edad 15 a 1 .7 arlh000ssupl

crloa ss tiP1 laarrtei tuyi a nrei asnoacieciadtleinetrd;

mbluers

tlaoñiazqmuuieyrdooscyuMra.

De la-beneficencia.- ¿Que es la
ßeneficencial - Indicación histórica.
- Clasificación de la Beneficencia.
- Idea de la legislación del ramo y
de las disposiciones vigentes • en
cuánto Beneficencia pública y a la
particular

Tema 29
: De la beneficencia provincial. -

Fines benéficos encomandados a las.
Diputaciones. - Establecimientos be-
néficos prcivinciales. - Idea del obje-
to y reglamento de cada uno de los
sostenidos por la Diputación provin-
cial de Córdoba.
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Lo que se hace público para co-

nocimiento 
de quien pudiera ser su

duo°, 
abirtiendo que transcurridós

partir de la
quince días hábiles, a
fecha de este edicto, PO se ha pre-

sentado su dueño, 
se procederá a

la subasta del animal con arreglo al

Rcgiamento de Peses Mostrencas de

24 de Abril de 1905'
El VisOs 12 de Abril de 1947. —

jos¡ Moreno.
CORDOBA

Núm. 1.390

Negociado de Estadística

Censo de ganado c7aballar, mular.

asnal. bovino; carruajes de tracción
animal (carros de todos usos, ca-
rretas, coches del servicios particu-
lar y público) automóvileS, ómnibus,
camiones, tractores, motocicletas y
bicicletas.

Se hace saber a los propietarios
de ganado y vehículos citados debe-
rán presentar en el Negociado de

Estadística de esta Secretaría muni-
cipal, hasta el día 30 del adtual mes,
declaració n de las altas y bajas que
de los mismos hayan tenido, desde
el día 16 de.Diciembre último, ate-
niéndose a lo siguiente': 	 •

1.0 Los impresos serán facilita-
dos en referido Negociado, donde
podrán examinar en el correspon-
diente fichero, el ganado y vehículos
-declaradas, deduciendo a su vista
iás- altas o bajas ocurridas en el tri-
mestre.
2.° Los propietarios que no ha-

yan formylado su decl3ración primi-
tiva del 16 de Noviembre al 15 de
Diciembre últimos, formularán la, de-
claración anotando en ella las exis-
tencias que en la actualidad posean,
considerÑoseles como reinciden-
les caso de no hacerlo.

Tales declaraciones no tienen fina-
lidad Fiscal, sirviendo unicamente
para la formación del censo a fin de
precaverse para la defensa nacional
y las ocultaciones serán sancionadas
•según dispone el artículo 75 del 1?e-

glamento ;de Movilización del 7 de
Abril de 1932, con multas 'hasta de
500 pesetas que se doblarán en caso
de reincidencia.

Córdoba 12 de Abril de 1947. — El
Alcalde, A. Luna.

PALMA DEL RIO,
• Núm. 901

:Extracto de los acuerdos adoptados
en el mes de Septieriibre de 1946.

Sesión orinaria supletoria del día 3
Preside el Sr. Alca 'Ide, Martínez

Litián, adoptándose los siguientes
acuerdos:

Ap robar el acta de la sesión an-terior,
De conformidad con lo informadop or la Junta General del Repartimien-to se acuerda devolver al interesado

don Manuel Carmona Morales ( he -rederos) el i m porte de su 'cuota enel Repar limiento de 1940. Por dupli-cidad, y quedar e nterados de la anu-l
ación de la de don Rafael Carrasco,en el Re parto de 1937, por habersecomp robado se encóntraba p restan-do sus serv icios en el frente.

Que Por la Alcaldía se gestione el

-
siendo Vocales don Antonio Delga-
do, don Manuel Fuentes, don José
Rodríguez y don José. Gamero, citán-
doles para el día 18 a fin de adoptar
los acuerdo'S pertinentes.

Darse de baja en el abono a la lim-
pieza de máquinas que venía efec-
tuando la casa Hermán, autorizando
al Secretario para concertar dicho
abono con el Sr. Medina, de Cór-
doba.

Palma del Río a 31 de Diciembre
de 1946 ‘ — El Secretario, Antonio
Moreno.

alquiler de local o locales que sus-
tituyan a los que actualmente redican
eneel Convento de Santa Clara, con-
destino a dos escuelas de niños y
una de niñas.

Delegar la repi7Jsentación de este
Ayuntamienlo para la Junta de Repre-
sentantes del Partido con la finalidad
de aprobar las cuentas del Presu-
puesto de 1945 y una transferencia
de crédito del ejercicio corriente con-
vocada para el 5 del actual, en don
Salvador Ygeño Toledano.

Contribuir, como es costumbre, a
. osusfragar los gastos de la Velada en
honor de la Patrona, costear y asistir
corporativamente a los cultos duran•
te la novena y autorizar al Alcalde
para librar las cantidades que estime
convenientes a tal fin.

Dar de alta en BenefiCencia a una
relación de vecinos que empieza con

_Josefa Ordohez y termina -con Ma-
nuel Guerya, pasando al turno co-
rrespondiente le solicitud de pensión
de lactancia a favor de Manuel Es-

pejo Pornero. _-

Aprobar la relación número 17 de
jornales, cuentas y facturas, por un
importe total de pesels 11.092'24.

Declarar urgentes las obras de
.consolidación necesarias en la casa
número 4 de la calle Calvo Sotelo,
sin entrar a determinar si es 'no
preciso desalojar el edif icio para la
ejecución de tales Obras.

Conceder el anticipo reintegrable
de una mensualidad a Maximiliarto
Díaz Enriquez.
Sesión ordinaria supletori e del día 17

Preside el Sr. Martínez Liñan y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

Aplicar la Ordenanza de recogida
de basuras en cuanto a la casa nú-
mero 5 de la calle San Sebastián, re-
quiriendb al propietario inquilino pa-
ra que inmediatamente levanten el
estiercol, que no puede quedar alma-
cenado durante mas de tres días en
la epoca de verano y de no efectuado
serán sancionados.

Conceder la 'exención solicifada
del arbitrio de recogida de basuras a
Pafaei Velasco Domínguez.

Que se compruebe el derecho in-
vocado por Rafael Laguna Caballa y
si procede, autorizar a la Alcaldía
para ordenar le sea librada, como
ingreso indebido lo que aorresponda
con arreglo eä la legislaäón vigente,
como cabeza de familia numerosa.

Aprobar la cuenta del segundo . tri-
mestre del actual ejercicio rendida
por el Agente en la capital Sr. Za-
mora.

Dar de alta en Benefice.ncia a tina
relación "de vecinos que comienza
con José Blanco y temina con Julián
Burgos, denegándose por improce-
dFite las de lose Navarro, María
Díaz y Carmen Montero. Por un solo
mes se otorga pensióna<e leche a
José Pérez Castro.

Se aprueba la relación número 18
de jornales, cuentas y, facturas, por
un importe total de 19,645'42 pe-

setas.
\ Constituir la Comisión de Abastos t

conforme al Decreto de 30 de Agos-
to, bajo la Presidencia del Alcalde y

194:
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población, se acuerda preste ayuda
como temporero Mariano Navarro
Serrano y que se utilice igualmente
el trabajo en horas extraordinarias
del personal que sea preciso, auto-
rizando a la Alcaldía para remune-
rarlos co,nforme al trabajo que cada'
cual realice.

Sesión ordinaria supletoria
del día 17

Presside el Sr. Martínez Lifián,
adoptándose los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Acceder a lo solicitado por los
empleados y funcionarios adminis-
trativos, haciéndolo extensivo a los
técnicos-administrativos y subalter-
nos que prestan servicios a la Cor-
poración, concediéndoles un 10 por
'100 de aumento en sus respectivos
haberes en el próximo Presupuesto
y fijando un mínimo de haber diario -
de 10 pesetas para aquellos funcio-
narios o empleados que, aun con el
aumento no alcanzasen- dicha canti-
dad.

Aprobar el Padrón de ..canalones,
ventanas salientes y casas sin bajdn-
tes y que se exponga al público por
quince días como dispone la Orde-
nanza.

Aprobar la cuenta de caudales del
tercer trimestre de 1943, rendida por
Depositaría. .

Conceder una ' mensualidad de an-
tiCipo reintegrable a Antonio Pastor
y Rafael 1:ópez,

Dar de alta en Beneficencia a An-
tonio Barranco y Antonio' González
y que las demás solicitudes pasen
en lo sucesivo previamente a infor-
me del Jefe de la Guardia Municipal.

Aprobar las facturas de beneficen-
cia, presentadas por las tres Farma-
cias de la localidad, correspondien-
tes al tercer trimestre del corriente
año y requerir a los señores Médicos
para que se abtengan en absoluto de
recetar específicos no consignados
en el petitorio oficial con cargo a la
-Beneficencia. Las facturas de cada
Farmacia no deberan rebasar en ca-
da trimestre la cifra proporcionada a
la consignación y si la rebasare, *se
diferirá su aprobación hasta que,sean
tasadas técnicamente y comprobado
que se/adoptan con todo rigor al
petirorio oficial, facultándose a la
Alcaldía para ordenar el visado pre-
vio de cada receta si lo estima con-
yeniente.

Que se cdmplimente lo que esta-
blece la condición quinta del pliego
de condiciones por que si rigió la
subasta para la concesión de terre-
nos en el Llano de la Eras, incaután-
dose el Ayuntamiento de los solares
o parcelas en que no se haya edifi-
cado durante los plazos fijados en
la condición cuarta y prórrogas con-
cedidas a dos de los adjudicatarios.

Autorizar a la Alcaldía y al Secre-
tario para la venta del papel inútil del
archivo.

Sesión extraordinaria del día 31

Preside el Sr. Martínez Liñan, y
se adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ente--
tior.
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Don Antonio Moreno Carmona, Se-

cretario del Ilustre Ayuntamiento
de Palma del Pío:
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Gestora de este
Ilustre Ayuntamiento en el día de la
fecha.

Y para su publicación en la forma
qpe ordena la Ley Municipal, expido
la presente, visada por el Sr. Alcaide
en Palma del Pío a 17 de Enero de
1947.— El Secretario, Antonio More-
no. V.° B°: El Alcalde Angel Mar-
tínez Lifián.

Núm. 901
Extracto de acuerdos adoptados por

o la . Comisión Gestora de este
Ayuntamiento durante el mes de
Octubre de 1946, que fOrMa el
Secretario qu 'e suscribe en cumpli-
miento a lo preceptuado por la
Vigente Ley Mnnicipal.

Sesión ordinaria supletoria del día 3
Preside el Sr Martínez Liiián, y se

adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Aprobar la cuenta trimestral de

caudales del segundo trimestre de
1943, rendida por Depositaría.

Someter a la consideración tan-
to del Excmo. Sr. Gobernador Civil,
como de la Delegación de Hacienda
de la provincia, la petición de- los
funcionarios municipales administra-
tivos, en reclamación de mejora de
haberes.

Acceder a la prórroga de licencia
,solicitada por la Srta. Luisa—Mena.

En el expediente de obra ruinOsa
de la casa calle Cuerpo de Cristo
número 12, se acuerda consignar
que si bien el inmueble está necesi-
tado de obra, no 'resulta acreditada
la necesidad de . que sea desalojada
por los vecinos para efectuarla y tn
cuanto al pozo negro existente en
la misma se concede al propietario
unelazo de ocho días para desalo-
jarlo.

Aprobar la relación número 19 de
jornales; cuentas y facturas por un
importe dd 3,181'20 pesetas.

Dar de alta en .Bene,ficencia a los
vecinos incluídos en una relación
que empieza con Carmen Azor y
termina con José Lesa, 'desestiman-
dose las de Juan Caballero, Ricardo
Ruiz, Francisca González y Manuel
Carrillo, Pasan al turno correspon-
diente las solicitudes de pensiones
de leckte a favor de Carmen Manza-
no y Juan Soto.

Para la ultimación del censo de

)parn,1 o

de e ,

ice5*
robn

o

iidachl o

io de

2 del t.. •

tire

de Ig

la. 	 •‘.

del 	 -

hace

b'a4
sia

las4

a; ieiz'

)5,0

dele
,

;rda.

Ministerio de Cultura 2024



4	 BOLETIN oy,iciAL

L-

Desestimar la instancia de los se-
ñores Maestros Nacionales para que
sea elevada la consignación por
casa , habitación.

Reconocer a los funcionarios que
han acreditado tal derecho un quin-
quenio, sobre los que venian disfru-
tando, comenzando la relación de
los mismos in don Manuel Jiménez
Salinas y terminando en don José
Jiménez Molina.

Fijar las consignaciones del Pre-
supuesto Ordinario para 1947,, im-
portando el total del mismo, tänto
para ingresos como para gastos,
842,939'45 pesetas, acordándose
seguidamente las bases para la
ejecución de dicho Presupuesto.
Continuadamente se acuerda la im-
posición de las exacciones que han
de nutrir el mismo prorrogándose el
período de vigencia de las Ordenan-
-zas Fiscales que rigen en el año
actual para el año -1947, las cuales
se exponen al público por quince
días para reclamaciones.

Se aprueba el Presupuesto refor:-
mado- conforme al Decreto de 10
de Mayo de 1946, fijando • de nuevo
las cifras para el extraordinario de
ensanche de la Avenida de Córdoba
y pavimentación de Varias calles en
la cifra, idéntica para ingresos y
gastos, de pesetas 577,838'65. Di-
cho Presupuesto extraordinario re-
formadó se expone al - público por
quince días para reclamaciones.

Palma del Río a 31 de Diciembre
de 1946. El Secretario, Antonio
Moreno Carmona.

•
Don Antonio Moreno Carmona, Se-

cretario del, Ilustre Ayuntamiento
ele esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión ' Gestora de este
Ilustre Ayuntamiento en el día de la
fecha.

Y para su publicación en la forma
que ordena la Ley Municipal, expido
la presente, visada por el Sr. Alcal-
de, en Palma del Río a 17 de Enero
de 1947.- El Secretario, Antonio
Moreno Carmona. -V.° B.° : El Al-
calde, Angel Martínez Lifián.

JUZGADOS
ECIJA

Núm. 1.307

José Rojas Rabasco, de 25 años
de edad, hijo de Manuel y María An-
tonia, casado, de campo, natural y
vecino de Ecija, calle Arcipreste
Aparicio, número- uno, cuyo actual
paradero se deseonoce , . procesado
en sumario número 184 de 1946, por
estafa, com p arecerá dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de Instrucción de Ecija, a fin de
constituirse en prisión provisional
decretada por auto de 24 de Marzo
último, a percibiéndole que de no ve-
rificarlo, será declarado rebelde.

Y se interesa de todas las Autori-
dades - y agentes de la Policia judicial
la busca y captura de dicho procesa?/
do, ingresándolo en la Cárcel, a
disposición de este Juzgado, por

consecuencia de indicado sumario,
comunicándolo tan pronto tenga
efecto.

• Dado en Ecija a 9 de Abril de 1947,
- El Juez de Instrucción, acctal, fir-
ma ilegible. El Secretario, Joaquín

CORDOBA

Núm. 1.315
Don Miguel Camacho Melend-o, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de Jue± municipal
número uno de esta' ciudad.
llago saber: Que en este Juzgado

se tramita juicto de faltas por Infrac-
ción a. laley de Caza, contra Anto-
nia Garrido Zafra, hoy en ignorado
paradero, y por el presente se cita a
dicha inculpada, para que con las
pruebas de que intente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de es-
te juzgado, sito en calleja de Quinte-
ro número 17 (Gondomar) el día
ocho del próximo mes de Mayo a
las once horas y cinco minutos, a la
celebración del correspondiente jui-
cio, previniéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio corres-
pondiente en derecho.

Dado en Córdoba a 8 de Abril de
1947. Miguel Camacho Melendo. -
El Secretario, Firma ilegible..

Núm. 1.316
Don Miguel Camach.o Melendo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de Juez Municipal del
Distrito número uno de esta ciu-
dad.
llago saber: Que en los autos

juicio verbal de faltas que se siguen
en este Juzgado, por estafa, a virtud
de denuncia de la Renfe contra José.
Exposito Rodríguez, euyo último
domicilio lo tuvo en Granada, calle
Alfonso XII número 13, por el pre-
sente se cita al referido inculpado,
para que con las pruebas de que
intente valerse comparezca en los
estrados de este Juzgado, sito en ca
Ile Quintero, 17 (Gondornar) el día 8
del próximo mes de Mayo a la once
horas, para la celebración del co•
rrespondiente juicio, previniendole
que de no .comparecer le parará el
perjuicio Correspondiente en de-
recho.

Dado en Córdoba a 8 de Abril de
1947. - Miguel Camacho. -EJ Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 1.317
Don Miguel Camacho Melendo, juez

de Primera Instancia e InStrucción
en funciones de juez Municipal nú-
mero uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos'

juicio verbal de faltas que se siguen
en este Juzgado, por daños, contra
Rosario Pérez Linero, de 28 años,
soltera, hija de José y de Rosario,
de esta vecindad, cuyo domicilio se
ignora, por providencia de hoy, se
cita a dicha inculpada, para que con
las pruebas de que intente valerse
comparezca en la Sala de Audiencia
de este Juzgado,.sito en calleja Quin-
tero número '17 (Gondotrar), el día
8 del próximo mes de Mayo a las
once horas y diez minutos, para la
_celebración de dicho juicio, previ-

niéndole que • de no comparecer le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Dado en Córdoba a 8 de Abril de
1947. Miguel Camacho.—E1 Secre-
tario, Firma ilegible.

Núm. 1.318
Don Miguel Camacho Melendo,

Juez de Primera Instancia é Instruc-
ción en funciones de Juéz Munici-
pal del Distrito número uno de
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos juicio verbal de
faltas, a virtud Ce testimonio de la
Superioridad, por hurto, entre otros,
contra Francisco Montoro Jeremías,
vecino de esta ciudad, y por provi-
dencia de este día se ha Señalado
para la celebración del correspon-
diente juicio para el día 8 del próxi-
mo mes de Mayo a lae diez horas,
citándose por medio del presente
edicto al referido denunciado para
que el expresado día y horas com-
parezca en la Sala Audiencia de igte
Juzgado, sito en calleja Quintero
núrhero 17 (Gondomar) a la celebra-
ción del correspondiente juicio,
apercibiéndole que de no coreare-
cer le parará el perjuicio correspon-
diente.

Dado en Córdoba a 8 de Abril de
1947. -Miguel Camecho Melendo.-
El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 1.319
Don Miguel Camacho Melendo,

Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción, en funciones de Juez Muni-
cipal número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este jugado

se siguen autos juicio verbal de fal-
tas, a virtud de denuncia de la
R. E. N. F. E. contra Juan Cañada
Laguna, por estafa, por providencia
de este día, se ha señalado para que
tenga lugar la celebración del corres-
pondiente juicio, el día 8 del próxi-
mo mes *de Mayo a las diez horas V
cinco minutos, citándose por el pre-
sente al' referido denunciado, para
que el-expresado día y hora compa-
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito ea calleja Quintero
número 17 (Gondoinar) a la .elebra•
eión def correspondiente juicio, de-
biendo concurrir en unión de las
pruebas: que tuviere, y previniéndo-
le que de no compareeer le parará
el correspondiente perjuicio.

Dado en Córdoba a 8 de Abril
de • 1947. - Miguel Camacho Melen-
do. e- E/ Secretario, Firma ilegible.

Núm. 1.320
Don Miguel Camacho Metiendo,

Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción en funcioneS de Juez
Municipal del Distrito número uno
de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen autos juicio verbal de
faltas a virtud de denuncia del Guar-
de Particular Jurado Francisco Mo-
reno, 'por hurte, contra Carmen Mo-
ya, vecina de Alcalá la Real (Jaén),
y por el presente se cita a la misma,
para que con las pruebas de que
intente valerse comparezca en • la

' Sala Audiencia de este Juzgek
(mt oGeoes nnct. dleoa

mn-ciaaaryi)loeel día 8 del nrox nr4

aQi ausindtei

 diez 

hnoiírmeseyr

,......,

minutos, a la cel ebración de di;
juicio, p reviniéndole que de ,4
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e-Secretario,
nidlM i g uel  C aFi ni raincha o i I Me;et

correspondiente.
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Núm. . 1.321
Don Miguel Camacho Melendo,1

de Primera Instancia e Insirue,
en funciones de Juez mtin4

- número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en losautoe:

cio verbal de faltas que se siguates te Juzgado por daños, cenia
tre otros Francisco Ruiz >eme
yo último domicilio lo tuvo en e
Capital, y por el p resente se clit
dicho inculpado para que co4
pruebas de que intente valersee
parezca en la Sala Audienciadeei
Juzgado, sito en Calleja Quinierg
(Gondomar) el día ocho del per,:
mes de Mayo a las once hora!
quince minutos, previ aiendole e
de no comparecer le p arará d
juicio que haya lugar en derecho,

Dado en Córdoba a 8 de
1947.- Miguel Ca macho Melado.
El Secretatio, Firma ilegible.

Núm. 1.322 *
Don Miguel Camacho Meleielode
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inculpada, para que con las prueb
de que intente valerse comparezcan
la Sala Audiencia de este Juzgado9
to en calleja Quintero 17(Gondone
el día ocho del próximo mes
Mayo a las diez horas y veintielote

minutos, para la celebraciön de b

cho juicio, previniéndole quede
comparecer le parará el petiuke

correspondiente.
Dado en Córdoba a 8 de Afine(

1947.. M. Garnacha -El Sute,
rio, Firma ilegible. 	 3

CABRA
•

Núm. 1.332

El señor Juez de Instrucció n de
hra y su partido.
Por virtud del presente a iodasib

autoridades y agentes de la Poli
judicial, ruego y encargo, pracligue!

las más activas diligencia s PO'
busca y rescate de cuatro cerdosdi
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